
NOTA ACLARATORIA

El Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente de contratación SUMINISTRO E 
INSTALACION EQUIPOS DE DISPENSACIÓN AUTOMÁTICA DE 
UNIFORMIDAD DEL PERSONAL PARA EL HOSPITAL DR. RODRIGUEZ 
LAFORA , presenta una descripción orientativa y no limitativa de las necesidades 
técnicas a cubrir, siendo aceptadas todas aquellas soluciones técnicas que puedan ser 
equivalentes a las descripciones realizadas en el pliego.

Por tanto, en el apartado 2.- DEFINICIÓN DEL OBJETO del Pliego de Prescripciones 
Técnicas la capacidad de prendas, los equipos y las dimensiones indicadas son 
estimativas. Los equipos a ofertar deberán poder garantizar el circuito indicado y la 
finalidad del objeto del contrato, pudiendo tener capacidades menores, pero asegurando
el rendimiento del sistema y que cuenta con:

Maquinaria para el control de la entrada y salida de la ropa
Dispensación automática de ropa, con un solo punto de carga
Zona de dispensación manual
Equipo integrado en el sistema para la entrega y almacenamiento de la ropa sucia
Software de gestión integral

La compatibilidad de la oferta técnica se garantizará con la aportación del certificado 
emitido por el fabricante del software de gestión SICOLARES, debiéndose poner en 
contacto con el propietario del software para obtener el mismo. Una vez adjudicado el 
expediente se facilitarán todos los datos sobre la integración y los requisitos establecidos 
por el SERMAS.

Dicha nota aclaratoria no supone una modificación en el plazo de presentación de ofertas, 
ni del Presupuesto Base de Licitación o Precio del Contrato.

En Madrid, a fecha de firma de huella

Fdo.: Jorge Laciana del Palacio

DIRECTOR DE GESTIÓN Y SS.GG
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